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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1661/2024. 
 
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 

 

 

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

La persona solicitante requirió copias electrónicas de los 

expedientes de queja iniciados en el órgano interno de 

control en contra de la persona servidora pública de su 

interés.  

Por la clasificación de la información. 

INFOCDMX/RR.IP.1661/2024 

Se determinó Sobreseer el recurso de revisión por quedar 

sin materia. 

 

 

Palabras Clave: Sobresee por Quedar Sin Materia, 

Expediente, Quejas, Persona Servidora Pública. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1661/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1661/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se formula resolución en el 

sentido de SOBRESEER el recurso de revisión POR QUEDAR SIN MATERIA, 

con base en lo siguiente: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El dieciséis de febrero, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información, teniéndose por presentada oficialmente el diecinueve de febrero, a 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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la que le correspondió el número de folio 090165924000227, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
En ejercicio de mi derecho de petición consagrado en el artículo 8 de la constitución, 
pido respetuosamente copias electrónicas de los expedientes de queja iniciados en el 
órgano interno de control contra la comisionada ciudadana Marina Alicia San Martín 
Rebolloso por la firma de convenios entre el info y la UAM 
[Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Respuesta. El doce de marzo, previa ampliación del plazo, el Sujeto Obligado, 

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, notificó 

al particular el oficio N° MX09.INFOCDMX.SE.C10.1.0410.2024, de la misma 

fecha, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual señala 

en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…] 
En atención a la Solicitud de Acceso a la Información Pública, dirigida al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Cuidad de México y con la finalidad de dar cumplimiento a 
lo solicitado, y con los artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo, 8 párrafo uno, 13, 212 y 213 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México.  
 
Resulta conveniente recordar que las atribuciones de este Instituto son: garantizar a 
toda persona el derecho humano del ejercicio de Acceso a la Información Pública, así 
como el Derecho a la Protección de sus Datos Personales (Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición) que detentan los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
resolver los medios de impugnación derivados de incumplimiento a las Leyes que rigen 
la materia, asesorar a los Sujetos Obligados respecto de la creación, modificación y 
supresión de los Sistemas de Datos Personales, así como coordinar los programas y 
proyectos de capacitación, para promover la cultura de la transparencia. 
 
Por lo antes expuesto, la Unidad de Transparencia de este Instituto, turno la solicitud 
de información pública al, Órgano Interno de Control, misma que emite respuesta 
mediante oficio que se adjunta a la presente respuesta: 
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El Órgano Interno de Control, emite respuesta mediante oficio: 
 
• MX09.INFOCDMX.OIC.C10.1.066.2024 
 
En caso de tener dudas o alguna inconformidad con la presente respuesta se le pide 
comunicarse a esta Unidad de Transparencia ubicada en Calle La Morena 865, 
esquina con av. Cuauhtémoc colonia Narvarte Poniente, o al número de la Oficina de 
Atención Ciudadana 56364636. O bien, presentar la impugnación correspondiente: 
 
a) Por el sistema electrónico de solicitudes, sólo si la solicitud de información hubiera 
sido presentada directamente por ese conducto. 
 
b) Por escrito en las oficinas del Instituto, o bien por el correo electrónico 
recursoderevision@infocdmx.org.mx, en el caso en el que las solicitudes se hayan 
presentado por cualquier medio: Servicio de Atención Ciudadana, correo electrónico, 
de manera presencial en la Unidad de Transparencia, o por el propio sistema 
electrónico de solicitudes.  
[…][Sic.] 

 

En ese tenor, anexó el oficio MX09.INFOCDMX.OIC.C10.1.066.2024, de doce de 

marzo, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control del INFOCDMX, el cual 

señala en su parte medular, lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

Por último, anexó un extracto del ACUERDO 015/SE/CT-11-03-2024, aprobado 

por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en la Tercera Sesión 

Extraordinaria celebrada el diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

III. Recurso. El diez de abril, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

 

En el presente acto y con fundamento en los artículos relativos y aplicables de la 
legislación local en materia de Transparencia, procedo a dar respuesta a la ilegal e 
infundada respuesta emitida por el titular del OIC. 
"el Pleno de este instituto ha determinado que solo es procedente el acceso respecto a 
las quejas y denuncias que se hayan concluido y que estén firmes con sanción 
condenatoria de una servidora pública". 
Vulnera el apartado que antecede las garantías de legalidad y debido proceso, toda 
vez que el titular del Órgano Interno de Control no funda debidamente su actuar. No 
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precisa cuál es el precepto legal que aplica o cuál es el acuerdo al que hace referencia, 
su fecha de emisión o alcance, lo que afecta mi esfera jurídica  
El Órgano Interno de Control del INFO CDMX, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 61 de la Constitución de la Ciudad, que a la letra dice: "Los órganos internos de 
control serán independientes de los entes públicos antes las que ejerzan sus 
funciones...", NO DEPENDE del Pleno del órgano garante ni está obligado a adoptar 
sus resoluciones, a menos que la determinación haya sido particularizada por una 
resolución aplicada al caso específico. 
 
El Titular del Órgano Interno de Control del INFO CDMX entra en un evidente conflicto 
de interéses, pues entra a la defensa legal de la servidora pública respecto a quien se 
solicita una información, también pública, por actos cometidos en el ejercicio sus 
funciones olvidado que su función no es esa. 
 
Por lo anterior, solicito se dé vista a la Contraloría General de la CDMX, para que en el 
ámbito de su competencia determine las responsabilidades en que haya incurrido el 
Titular del OIC.  
[Sic.] 

 
 

IV. Turno. El diez de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1661/2024, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El quince de abril, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción I, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1661/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

11 

siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación.  

 

En ese tenor, y a fin de que este Instituto, contara con elementos al momento de 

resolver el presente medio de impugnación, se requirió al Sujeto Obligado para 

que, en vía de diligencias para mejor proveer, realizara lo siguiente:  

 

 
I. Enviara de forma íntegra y sin testar, la resolución del Comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado, en la cual se confirma la clasificación de la información como 
confidencial, señalada en el oficio de respuesta a la solicitud folio 090165924000227. 

II. Informará si existen o no expedientes y/o quejas relacionadas al tema de interés de 
la persona solicitante y en su caso el estatus que guarda cada uno de los 
expedientes. 
 

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El veinticuatro de abril, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el Sujeto Obligado, remitió el oficio  

MX09.INFOCDMX.SE.S1.5.0711.2024 de la misma fecha, suscrito por el 

Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…] 
A G R A V I O S 

 
De la lectura integral del escrito recursal, se advierte que la persona se agravia en los 
siguientes términos: 
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“-…El Órgano Interno de Control no funda debidamente su actuar. 
-  …No precisa cuál es el precepto legal que aplica o cuál es el acuerdo al que 
hace referencia  
-…La respuesta afecta mi esfera jurídica”. 
 

Considerando que la persona recurrente se agravia esencialmente de que la respuesta 
carece de fundamentación y motivación que no se precisa cuál es el acuerdo al que se 
refiere la respuesta y que ello viola su esfera jurídica, se formulan las precisiones 
siguientes: 
 
PRIMERO. Mediante oficio MX09.INFOCDMX.SE.C10.1.0410.2024. De fecha 12 de 
marzo del año 2024, esta Unidad de Transparencia, dio puntual respuesta a la solicitud 
de información con la respuesta del Órgano Interno de Control como de las constancias 
electrónicas se desprende.  
 
SEGUNDO. Mediante las presentes manifestaciones se ratifica la respuesta original 
por encontrarse apegada a derecho, y estar debidamente fundada y motivada, lo 
anterior es así en atención a que el Órgano Interno de Control ha invocado los 
preceptos legales pertinentes y que se explican las circunstancias especiales de hecho 
que dieron origen a la respuesta. 
 
Lo anterior, se desprende de que en esencia el requerimiento de la recurrente se 
centra en la obtención de “copias electrónicas de los expedientes de queja 
iniciados en el órgano interno de control contra la comisionada ciudadana …”, La 
repuesta, como se observa, en el párrafo cuarto de la hoja 1 explica  entre otras, las 
facultades que permiten al Pleno del Instituto emitir recomendaciones sobre temas 
relacionados con la Ley; emitir recomendaciones vinculatorias a los sujetos obligados 
sin olvidar que este Instituto es también un Sujeto Obligado ante la Ley de 
Transparencia. 
 
Asimismo, desde el párrafo último de la página 1 de la respuesta original hasta el tercer 
párrafo de la hoja 4 el Órgano Interno de Control motiva su respuesta de tal manera 
que explica la garantía de seguridad jurídica, los derechos a la intimidad y al honor, a la 
imagen y la presunción de inocencia, todos ellos reconocidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación reforzando su argumentación con  la tesis aislada y 
jurisprudencias que constan en la respuesta original con lo que se debe considerar que 
se ha fundado y motivado adecuadamente la respuesta original, con lo que se 
considera que el agravio de la persona recurrente resulta infundado. 
 
TERCERO. Con el documento de manifestaciones del Órgano Interno de Control con el 
que básicamente se confirma la respuesta entregada originalmente a la persona ahora 
recurrente, que se adjunta al presente escrito y que se solicita en este momento sea 
considerado como parte integral del mismo para todos los efectos legales, se considera 
que se ha fundado y motivado adecuadamente la respuesta original, se ha clasificado 
correctamente la información protegida por la ley y consecuentemente se consideran 
infundados los agravios de la persona recurrente. 
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CUARTO. Respecto de las diligencias para mejor proveer solicitadas por la Ponencia 
se entrega adjunto a las presentes manifestaciones: 

- Acta que contiene el Acuerdo 015/SE/CT-12-03-2024, celebrado en la 
cuarta sesión extraordinaria del día 12 de marzo de 2024 del Comité de 
Transparencia mediante el que se clasifica la información en carácter de 
confidencial. 

- Por lo que hace al punto II, se informa en términos de lo que manifiesta el 
Órgano Interno de Control en el segundo petitorio de su escrito de 
manifestaciones, en tal sentido confirma que no se localizó registro de 
alguna denuncia concluida en contra de la persona servidora pública de 
interés, que haya derivado en alguna sanción condenatoria que se 
encuentre firme. 

 
Para acreditar lo expuesto con antelación, adjunto a las presentes manifestaciones, las 
siguientes pruebas: 
 

• DOCUMENTAL. Consistente en oficio MX09.INFOCDMX.SE.C10.1.0410.2024. De 
fecha 12 de febrero del año 2024. 
 

• DOCUMENTAL. Consistente en oficio MX09.INFOCDMX.OIC.C-10.1.0108.2024 
con las manifestaciones del Órgano Interno de Control, mismas que se solicita se 
consideren como parte integral del presente escrito. 

 

• DOCUMENTAL. Consistente en Acta que contiene el Acuerdo 015/SE/CT-12-03-
2024, celebrado en la cuarta sesión extraordinaria del día 12 de marzo de 
2024 del Comité de Transparencia mediante el que se clasifica la información 
en carácter de confidencial. 

 

• DOCUMENTAL. Consistente en diligencias para mejor proveer constan del acta 
multicitada y señalamiento solicitados. 

 

• INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que obran en el expediente en todo lo que favorezca a los interéses de 
este Sujeto Obligado. 

 

• PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA consistente en 
los razonamientos que ocupa el Pleno de este Instituto y en todo lo que favorezca 
los interéses de este Sujeto Obligado. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente pido se sirva: 
 
PRIMERO. - Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos de este 
ocurso, formulando las manifestaciones requeridas mediante acuerdo de 15 de abril del 
2024 . 
 
SEGUNDO. - Tener por entregadas las diligencias solicitadas. 
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1661/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

14 

TERCERO. - Admitir los medios de prueba ofrecidos y en su oportunidad, resolver lo 
que conforme a derecho proceda. 
 
CUARTO. - Tener por atendida la solicitud de información pública 090165924000227, 
de manera íntegra y consecuentemente SOBRESEER el presente recurso. 
[…][Sic.] 

 

En ese tenor, anexó el oficio MX09.INFOCDMX.OIC.C10.1.0108.2024, de 

diecinueve de abril, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control, el cual 

señala en su parte medular, lo siguiente: 

[…] 
 

 
A L E G A T O S 

 
PRIMERO. Mediante oficio MX09.INFOCDMX.OIC.C10.1.066.2024, de fecha doce de 
marzo de dos mil veinticuatro, este Órgano Interno de Control, dio respuesta a la 
solicitud, misma que fue aprobada por el Comité de Transparencia de este Instituto en 
términos de lo establecido en los artículos 90, fracción II, y 216 de la Ley de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, en su cuarta sesión Extraordinaria del 12 de marzo de 2024. 
 
SEGUNDO. Por lo anterior, se informa que este Órgano Interno de Control reitera la 
atención brindada a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión, 
por las siguientes consideraciones: 
 
Como se informó desde la respuesta original, el Pleno de este Instituto es el máximo 
órgano directivo de este organismo, que tiene a su cargo la resolución de los recursos 
de revisión y otros procedimientos en materia de acceso a la información y protección 
de datos personales previstos en la Ley de Transparencia, Ley de Datos Personales y 
demás normativa aplicable, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; 8 y 12, fracción IV del Reglamento Interior de este Instituto.   
 
En este sentido, contrario a lo manifestado por la parte recurrente, el máximo órgano 
de decisión de este Instituto ha determinado que sólo es procedente el acceso respecto 
de las denuncias que se hayan concluido y que estén firmes con sanción condenatoria 
de una persona servidora pública.  
 
Al respecto, sirvan como hecho notorio las siguientes resoluciones emitidas por el 
colegiado de este Instituto, las cuales dan certeza del criterio sustentado sobre la 
materia de la solicitud presentada por la parte recurrente: 
 

- INFOCDMX/RR.IP.1559/2022, en cumplimiento al Recurso de Inconformidad 
de Acceso (RIA) 306/22 en contra la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
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de México, y resuelto por unanimidad de los integrantes del Pleno de este 
Instituto, el 24 de agosto de 2022. 

- INFOCDMX/RR.IP.1906/2022, en cumplimiento al Recurso de Inconformidad 
de Acceso (RIA) 307/22 en contra la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México, y resuelto por unanimidad de los integrantes del Pleno de este 
Instituto, el 28 de septiembre de 2022. 

 
Lo cual constituye un hecho notorio con fundamento en diverso 286 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, que a la letra disponen:   
 

 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL   
 
Artículo 286.- Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez 
puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes.    

 
Asimismo, da sustento a la determinación anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida 
por el Poder Judicial de la Federación:   

 
Registro No. 172215    
Localización:    
Novena Época   
 Instancia: Segunda Sala    
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta    
XXV, Junio de 2007    
Página: 285    
Tesis: 2a./J. 103/2007    
Jurisprudencia    
Materia(s): Común    

 
HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA 
DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS 
DEBAN CERTIFICARSE. Conforme al artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los órganos 
jurisdiccionales pueden invocar hechos notorios aun cuando no hayan sido 
alegados ni demostrados por las partes. Así, los titulares de los órganos 
jurisdiccionales pueden válidamente invocar como hechos notorios las 
resoluciones que hayan emitido, sin que resulte necesaria la certificación de las 
mismas, pues basta con que al momento de dictar la determinación 
correspondiente la tengan a la vista.    
Contradicción de tesis 4/2007-PL. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil   

 
Ahora bien, contrario a lo manifestado por la parte recurrente, el hecho de conocer los 
criterios del máximo intérprete de la Ley de transparencia local, no trastoca el carácter 
independiente con que cuenta este órgano fiscalizador, ya que de resulta pertinente 
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distinguir entre la atención y conocimiento de los parámetros que han sido establecidos 
por el colegiado del organismo de transparencia local, respecto de aquellas funciones 
que son inherentes a la naturaleza de esta instancia, como las previstas en los 
artículos 82 y 83 de la Ley de la materia; y 17 del Reglamento Interior de este Instituto, 
que se relacionan con la auditoría y fiscalización del ejercicio del presupuesto de 
egresos del Instituto, entre otras. 
 
En ese sentido, retomando el criterio sustentado por el citado órgano directivo, se 
reitera que tras efectuar una búsqueda exhaustiva en los archivos con que cuenta esta 
Autoridad Investigadora, no se localizó registro de alguna denuncia concluida en 
contra de la persona servidora pública de interés, que haya derivado en alguna 
sanción condenatoria que se encuentre firme.  
 
Por otra parte, bajo el mismo parámetro antes referido, este Órgano Interno de Control 
reitera que se encuentra imposibilitado jurídicamente de pronunciarse en sentido 
positivo o negativo de proporcionar la información consistente en si se tienen o 
no denuncias que se encuentren en trámite, o bien de procedimientos concluidos 
que no hayan derivado en una sanción condenatoria o bien, aunque se haya 
determinado una sanción ésta no se encuentre firme.  
 
Lo anterior, puesto que podría generarse una idea equivocada de que existe una 
responsabilidad por parte de la persona del interés del peticionario, y la propagación de 
tal información pudiera afectarle en su derecho al honor, al poder ser señalada como 
responsable de alguna conducta que se le imputa sin que haya sido oída y vencida en 
juicio. 
 
Al respecto, es importante señalar que, contrario a lo manifestado por la persona 
recurrente, si bien la información respecto de la cual se solicita es una persona 
servidora pública, aunque asuma dicho carácter no pierde la protección a sus datos 
personales.  
Sobre el particular, el Máximo Tribunal del país ha determinado que, si bien las 
personas servidoras públicas tienen una menor resistencia normativa que los 
ciudadanos ordinarios y que ciertos datos de su intimidad pueden dotar de interés 
público, dicha condición es únicamente de aquellos que guardan clara conexión con 
aspectos que es deseable que la ciudadanía conozca para estar en condiciones de 
juzgar adecuadamente su desempeño como servidores o titulares de cargos públicos y 
que deban ser ponderadas. 
 
Al respecto, se cita la tesis aislada número 1a. CCXIX/2009, cuyo contenido es el 
siguiente: 
 

Época: Novena Época  
Registro: 165820  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXX, Diciembre de 2009  
Materia(s): Civil, Constitucional  
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Tesis: 1a. CCXIX/2009 
Página: 278  

 
“DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RESISTENCIA FRENTE A 
INSTANCIAS DE EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL 
DERECHO A LA INFORMACIÓN ES MENOR CUANDO SUS TITULARES 
TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS. Los ordenamientos jurídicos de las 
democracias actuales cuentan con un abanico legal o jurisprudencialmente 
asentado de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre 
estos derechos a la luz de las previsiones constitucionales aplicables. Una de 
estas reglas, ampliamente consensuada en el ámbito del derecho comparado y del 
derecho internacional de los derechos humanos -precipitado de ejercicios 
reiterados de ponderación de derechos, incluidos los encaminados a examinar las 
ponderaciones vertidas por el legislador en normas generales- es aquella según la 
cual, frente a actuaciones de los medios de comunicación en ejercicio de los 
derechos a expresarse e informar, quienes desempeñan, han desempeñado o 
desean desempeñar responsabilidades públicas tienen pretensiones en términos 
de intimidad y respeto al honor con menos resistencia normativa general que los 
ciudadanos ordinarios. Ello es así por motivos estrictamente ligados al tipo de 
actividad que han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público intenso 
de sus actividades. Tratándose de la intimidad en ocasiones su condición puede 
dotar de interés público a la difusión y general conocimiento de datos que, 
pudiendo calificarse de privados desde ciertas perspectivas, guardan clara 
conexión con aspectos que es deseable que la ciudadanía conozca para estar en 
condiciones de juzgar adecuadamente su desempeño como servidores o titulares 
de cargos públicos. Con el derecho al honor sucede algo similar: las actividades 
desempeñadas por las personas con responsabilidades públicas interésan a la 
sociedad, y la posibilidad de crítica que esta última pueda legítimamente dirigirles 
debe entenderse con criterio amplio. Como ha subrayado la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, el umbral de protección al honor de un funcionario público 
debe permitir el más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, 
porque el funcionario público se expone voluntariamente al escrutinio de la 
sociedad al asumir ciertas responsabilidades profesionales -lo que conlleva 
naturalmente mayores riesgos de sufrir afectaciones en su honor- y porque su 
condición le permite tener mayor influencia social y acceder con facilidad a los 
medios de comunicación para dar explicaciones o reaccionar ante hechos que lo 
involucren. Las personas con responsabilidades públicas mantienen la protección 
derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de 
particulares, pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con 
las que derivan del interés en un debate abierto sobre los asuntos públicos.” 

 
En este sentido, contrario a lo referido por la persona recurrente, si bien dicha persona 
tiene el carácter de servidora pública, ello no obsta para que la difusión de ciertos datos 
pueda afectar su honor o reputación, pues la propia tesis citada indica que si bien se 
disminuye el derecho al honor y a la privacidad en estos supuestos, lo cierto es que 
éstos no desaparecen y desde luego, ameritan una protección para evitar ser 
victimizado o inclusive, revictimizado al no haber alguna sanción firme en su contra.  
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Así, contrario a lo manifestado por la parte recurrente, que refiere que la información 
pedida se relaciona con el desempeño de una persona servidora pública, como se 
señaló anteriormente, aunque dicha persona tenga tal carácter, ello no implica que se 
pueda vulnerar sus derechos al honor y a la presunción de inocencia que todas las 
personas tienen, ya que la mención de una presunta conducta de acción u omisión 
cometida durante el ejercicio público no es parte de su desempeño, sino hasta una vez 
que se ha llevado a cabo el desahogo procesal correspondiente, concluyendo con una 
responsabilidad administrativa firme. 
 
Por tal razón, es que se desprende la naturaleza pública de los registros de servidores 
públicos sancionados, ya que de acuerdo con el artículo 121, fracción XVIII, de la Ley 
de Transparencia local, el listado de personas servidoras públicas con sanciones 
administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición, debe 
estar disponible para consulta púbica. 
 
Por lo anterior, aunque la persona respecto de la cual se solicita la información es 
servidora pública, las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos, establecen que el derecho de acceso a la 
información puede limitarse en virtud del interés público, de la vida privada y los datos 
personales, por lo cual independientemente que la persona de que se requiere 
información sea o no servidora pública, no se puede dejar de observar el derecho a la 
intimidad que le asiste.  
 
Sobre el particular, sirve como referencia la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, cuyo 
contenido es el siguiente: 
 

Época: Novena Época  
Registro: 169700  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXVII, Mayo de 2008  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 2a. LXIII/2008  
Página: 229  

 
“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL 
ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la 
garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su 
persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad 
competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del 
domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada 
personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las 
intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, 
la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del 
aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve 
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normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el 
artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida 
privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por 
cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida”. 

 
Cabe precisar que, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no ser 
conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión 
sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 
pensamientos o sentimientos. Por su parte, el derecho a la propia imagen es el 
derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los 
demás.  
 
En cuanto al derecho al honor, sirve como referencia la siguiente tesis jurisprudencial: 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2005523  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.)  
Página: 470  

 
“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que 
los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de 
su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de 
ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 
aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un 
derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate 
en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. 
Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto 
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por 
la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto 
objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene 
por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto 
subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 
nosotros”. 

 
Así, el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han 
formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social, 
por lo que, todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y 
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considerado. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que 
involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma 
decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento.  
 
A mayor abundamiento, es preciso señalar el contenido de la siguiente jurisprudencia: 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2006092  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional, Penal  
Tesis: 1a./J. 24/2014 (10a.)  
Página: 497  

 
“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", 
en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 
condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los 
jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 
la pena”. 
 

Conforme a lo anterior la presunción de inocencia es el derecho de toda persona a ser 
tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una 
sentencia condenatoria. Dicha manifestación, conlleva la prohibición de cualquier tipo 
de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. 
 
En este orden de ideas, es conducente enfatizar que la presunción de inocencia, 
consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
derecho a la intimidad, la imagen y honor, reconocidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se encuentran estrechamente relacionados con el derecho a la 
protección de datos personales, pues a partir del conocimiento de cierta información 
sobre la esfera privada de las personas se puede ocasionar un daño a la imagen, 
honor, intimidad y presunción de inocencia de las personas. 
 
Bajo esta consideración, aunque la persona respecto de la cual se pide la información 
ocupa un cargo público, se informa que el sólo pronunciamiento en el sentido 
afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de algún procedimiento 
administrativo que esté en trámite o bien, que haya concluido y que no se 
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determinara alguna sanción condenatoria en contra de una persona identificada, 
constituye información confidencial, podría afectar su esfera privada, toda vez que 
se generaría ante la sociedad una percepción negativa sobre su persona, situación que 
se traduciría en una vulneración a su derecho a la presunción de inocencia, reconocido 
en la propia Constitución, así como su honor, buen nombre, imagen y su intimidad, en 
razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o responsabilidad, 
sin que éstas hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia, 
afectando su prestigio y su buen nombre.  
 
En esta tesitura, se informa que el pronunciamiento por parte de este Órgano Interno 
de Control en ese sentido actualiza de la causal de confidencialidad prevista en el 
párrafo primero del artículo 186 de la ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México.  
 
Por tal motivo, se reitera la respuesta emitida por este órgano fiscalizador, la cual se 
emitió de manera fundada y motivada, explicando las razones de la atención brindada, 
a fin de garantizar el derecho de acceso a la información de la parte recurrente. 
 
Ahora bien, cabe señalar que dicha clasificación fue confirmada por el Comité de 
Transparencia de este Instituto, en términos de lo establecido en los artículos 90, 
fracción II, y 216 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con  el  Acuerdo 015/SE/CT-12-03-
2024, celebrado en la cuarta sesión extraordinaria del día  12 de marzo de 2024, 
dicha acta se encuentra en posesión de la Secretaria Técnica del Instituto, por lo 
que se insta se solicite al área en mención para dar atención al requerimiento 
formulado a través del acuerdo admisorio del 15 de abril de 2024.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente pido se sirva: 
 
PRIMERO. - Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos de este 
ocurso, formulando las manifestaciones requeridas mediante acuerdo de 15 de abril del 
2024 y recibido en este Órgano Interno de Control el 17 de abril de 2024. 
 
SEGUNDO. - Tener por atendida la solicitud de información pública 090165924000227, 
de manera íntegra y consecuentemente se confirma, toda vez que este OIC se 
pronuncia en el mismo sentido de la respuesta primigenia. 
[…][Sic.] 
 

Asimismo, anexó una respuesta complementaria, mediante el oficio 

MX09.INFOCDMX.SE.S1.5.0727.2024, de veintinueve de abril, suscrito por el 

Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte 

fundamenta, lo siguiente:  

[…] 
Con la presente respuesta complementaria este Sujeto Obligado ratifica en todas sus 
partes la respuesta original el Acta que contiene el Acuerdo 015/SE/CT-12-03-2024, 
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celebrado en la Cuarta Sesión Extraordinaria del día 12 de marzo de 2024 del 
Comité de Transparencia mediante el que se clasifica la información en carácter 
de confidencial con la que se complementa la información de su interés.  
[…][Sic.] 

 

En ese tenor, anexó el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

celebrada el doce de marzo de dos mil veinticuatro, constante de 8 fojas. 

 

Para corroborar, la notificación de la respuesta complementaria a la parte 

recurrente a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, medio 

señalado por la persona recurrente para oír y recibir notificaciones al interponer su 

recurso de revisión, para brindar mayor certeza se agrega la imagen siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

VII. Cierre. El diez de mayo, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones, asimismo la emisión de una respuesta complementaria. 

 

Asimismo, se tuvo por recibidas las diligencias para mejor proveer que le fueron 

requeridas mediante el proveído de fecha quince de abril. 

 

En ese tenor, se acordó tener por precluido el derecho del particular para realizar 

alegatos y manifestaciones, dado que no presentó éstos en el plazo legal para 

ello, ni hasta el momento de la emisión de acuerdo de cierre. La preclusión tiene 

como fundamento lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

Ahora bien, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1661/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

24 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 
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Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el doce de marzo de dos mil veinticuatro, por 

lo que, al tenerse por interpuesto el recurso de revisión el diez de abril de dos mil 

veinticuatro, esto es, al treceavo día hábil siguiente, por lo que es claro que fue 

interpuesto en tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
 

 

Ahora bien, del análisis hecho a las constancias que integran el expediente citado 

al rubro, se advirtió que el Sujeto Obligado hizo del conocimiento la emisión de 

una respuesta complementaria, por lo que podría actualizarse la hipótesis 

establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, mismo que a 

la letra establece: 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
[…] 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
[…] 

 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se recordará en 

qué consistió la solicitud de información, cuál fue la respuesta que proporcionó el 

sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.  

 

Solicitud 

 

Respuesta Agravio 

Solicito copias electrónicas de 
los expedientes de queja 
iniciados en el órgano interno 
de control contra la 
comisionada ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso por 
la firma de convenios entre el 
info y la UAM  
  

El Titular del Órgano Interno 
de Control, le informó a la 
persona solicitante que, no se 
localizó registro alguno de 
queja o denuncia concluida en 
contra de la personas 
servidora pública de interés, 
que haya derivado en una 
sanción condenatoria que se 
encuentre firme. 
 
Por lo anterior se encuentra 
imposibilitado para 
juridicamente de pronunciarse 
en sentido positivo o negativo 
de proporcionar la informacion 
respecto del pediemento 
informativo. 
 
Por lo que esa información 
actualiza la causal de 
confidencialidad prevista en el 
párrafo primero del artículo 
186 de la Ley de la materia, en 
consecuencia, el Comité de 
Transparencia, procedió a su 
clasificación a través del 
Acuerdo 015/SE/CT-12-03-
2024, emitido en la Cuarta 
Sesión Extraordinaria 

Por la clasificación de la 
información. 
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celebrada el doce de marzo de 
dos mil veinticuatro. 
 

 

No obstante lo anterior, antes de adentrarnos al estudio de la respuesta 

complementaria, resulta oportuno indicarle a la parte recurrente que, respecto a su 

solicitud de vista a la Secretaría de la Contraloría General, para que en el ámbito 

de su competencia determine las responsabilidades en que haya incurrido el 

Titular del Órgano Interno de Control, dicho requerimiento resulta inoperante. 

 

Lo anterior es así, toda vez que, dicha petición queda fuera de las causales de 

procedencia del recurso de revisión, puesto que lo expresado no recae en alguna 

de las causales de procedencia del recurso de revisión previstas en el artículo 234 

de la Ley de Transparencia, al respecto cabe aclarar que las peticiones de 

acciones y no de documentos quedan fuera de la materia de Transparencia y 

Acceso a la información4, toda vez que no a través de ellas no se solicita el acceso 

a un documento.  

 

La manifestación antes señalada no encuadra en las causales de procedencia y  

no será analizada por no ser materia del presente recurso y no encuadrar en 

 
4 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información 
generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente 
Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y 
la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos 
dispuestos por esta Ley. El derecho fundamental a la información pública de los pueblos originarios 
y barrios originarios y comunidades indígenas residentes asentadas en la Ciudad de México, se 
realizará en su lengua, cuando así lo soliciten. 
Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando menos los 
siguientes datos: I. La descripción del o los documentos o la información que se solicita; […]. 
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ninguno de los supuestos de procedibilidad y constituir manifestaciones subjetivas 

o conjeturas. 

 

“GRAVIOS, INSUFICIENCIA DE LOS. PROCEDE CONFIRMAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA CUANDO, APOYÁNDOSE ÉSTA EN VARIAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA, NO SE ADUCEN AGRAVIOS EN REVISIÓN CONTRA ALGUNA DE 
ELLAS.5 Los agravios referentes a causales de improcedencia que dejan sin tratar una de 
las que sirvieron de apoyo al Juez de Distrito para decretar el sobreseimiento del juicio de 
amparo, son insuficientes para conducir a la revocación de la sentencia que se impugna en 
revisión, porque no la combaten en su integridad, en atención a que los razonamientos y 
fundamentos legales en que el juzgador sustenta la determinación siguen rigiendo el sentido 
del fallo”. 

 

Estudio de la respuesta complementaria 

 

En este contexto, resulta necesario analizar si la respuesta complementaria 

satisface la pretensión del ahora recurrente, a fin de determinar si el sujeto 

obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del 

particular, con relación a sus pedimentos informativos. 

 

En ese tenor, como quedó asentado en el capítulo de antecedentes, que el Sujeto 

Obligado emitió una respuesta complementaria la cual fue notificada al recurrente 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, medio 

señalado para oír y recibir notificaciones al interponer su recuro de revisión, 

mediante la cual el Sujeto Obligado atendió la inconformidad manifestada por la 

parte recurrente. 

 

En este sentido, se observa que el Sujeto Obligado emitió una respuesta 

complementaria mediante la cual le proporcionó a la parte recurrente el Acta de la 

 
5 Registro digital: 182041. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.Tomo XIX, 
Marzo de 2004, página 1513. Tipo: Aislada 
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Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, celebrada 

el doce de marzo de dos mil veinticuatro, constante de 8 fojas, debidamente 

firmada por cada uno de los integrantes que participaron en dicha sesión del 

Comité, mediante la cual se clasificó la información solicitada de 

conformidad con el artículo 186 de la Ley de la materia.  

 

En esos términos, se observa que el Sujeto Obligado clasificó la información 

referente al pronunciamiento en sentido afirmativo a negativo respecto a si la 

persona servidora pública de interés del particular, tiene denuncias que se 

encuentren en trámite, o bien procedimientos no hayan derivado en una sentencia 

condenatoria que no se encuentre firme y que no se determinara alguna sanción 

condenatoria. 

 

En este sentido, es importante señalar que, con el pronunciamiento en sentido 

afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia del Acta Administrativa en 

contra de las personas servidoras públicas de interés de la persona solicitante, así 

como si obtuvieron alguna sanción, se estaría revelando información de naturaleza 

confidencial, cuyo publicidad afectaría Ia esfera privada de la persona, toda vez 

que se generaría ante la sociedad una percepción negativa sobre su persona, 

situación que se traduciría en una vulneración a su intimidad, prestigio y buen 

nombre, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 

responsabilidad sin que éstos hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta 

Ia última instancia, lo anterior, en apego a lo dispuesto en los artículos 6, fracción ll, 

y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de [os Estados Unidos 

Mexicanos, 186, primer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y Trigésimo 

Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

 

Bajo esa tesitura, y para efectos de analizar si este tipo de información es 

susceptible o no de ser entregada por esta vía, se estima necesario analizar de 

manera clara y detallada la naturaleza de los datos requeridos.  

 

Al respecto, los “Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas” determinan que los documentos clasificados como confidenciales sólo 

pueden ser comunicados a terceros, siempre y cuando, exista disposición legal 

expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular. 

 

[…] 
Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como 
confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista 
disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el 
consentimiento del titular. 
 
Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial 
por parte de un tercero, el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea 
posible, requerir al particular titular de la misma autorización para entregarla, conforme 
a los plazos establecidos en la normativa aplicable para tal efecto. El silencio del 
particular será considerado como una negativa. 
 
No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el artículo 
120 de la Ley General. 
[…] 

 

De lo anterior, se desprende que se considerará como información confidencial 

aquella que contiene datos personales, concernientes a una persona física 

identificada o identificable; dicha información no estará sujeta a temporalidad 
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alguna y sólo podrán tener acceso a ella, los titulares de esta, sus representantes y 

los servidores públicos facultados para ello. 

 

En ese sentido, es preciso destacar que en la fracción II del artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la información 

que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

Del mismo modo, es importante mencionar la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, 

cuyo contenido es el siguiente: 

 

DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, 

PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS6.Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo 

gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando 

medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva 

la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida 

privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las 

intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía 

puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como 

espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual 

deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la 

intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por 

cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida. 

 

La citada tesis establece la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser 

molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie 

mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que 

 
6 Época: Novena Época, Registro: 169700, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Mayo de 2008, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 2a. LXIII/2008, Página: 229  
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deriva el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe 

quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la 

limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Cabe precisar que, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no 

ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 

decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 

pensamientos o sentimientos. Por su parte, el derecho a la propia imagen es el 

derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a 

los demás. 

 

En cuanto al derecho al honor, es conveniente traer a colación la siguiente tesis 

jurisprudencial: 

 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA7. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma 
o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de 
su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser 
respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos 
que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que 
involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma 
decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, 
existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el 
honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la 
persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como 
la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y 
profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado 
por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto 
objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la 

 
7 Época: Décima Época, Registro: 2005523, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 

2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.), Página: 470  
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persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la 
opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

 

La jurisprudencia dispone que el honor es el concepto que la persona tiene de 

sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la 

expresión de su calidad ética y social, por lo que, todo individuo, al vivir en 

sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado. En el campo jurídico 

esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada 

individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás 

de responder a este tratamiento. 

 

A mayor abundamiento, es preciso señalar el contenido de la siguiente 

jurisprudencia: 

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL8. La 
presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías 
encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se 
manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la 
medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona 
que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia 
comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se 
declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación 
de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible 
la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y 
culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena. 

 

Conforme a lo anterior la presunción de inocencia es el derecho de toda persona 

a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 

 
8 Época: Décima Época, Registro: 2006092, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis:, 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 
2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Penal, Tesis: 1a./J. 24/2014 (10a.), Página: 497  
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una sentencia condenatoria. Dicha manifestación, conlleva la prohibición de 

cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. 

 

En este orden de ideas, es conducente enfatizar que la presunción de inocencia, 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

el derecho a la intimidad, la imagen y honor, reconocidos por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, se encuentran estrechamente relacionados con el 

derecho a la protección de datos personales, pues a partir del conocimiento de 

cierta información sobre la esfera privada de las personas se puede ocasionar un 

daño a la imagen, honor, intimidad y presunción de inocencia de las 

personas. 

 

Bajo esta consideración, se observa que el sólo pronunciamiento en el sentido 

afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de algún procedimiento 

administrativo en contra de una persona identificada, constituye información 

confidencial, cuya publicidad, afectaría la esfera privada de la persona 

relacionada, toda vez que se generaría ante la sociedad una percepción negativa 

sobre su persona, situación que se traduciría en una vulneración a su derecho a la 

presunción de inocencia, reconocido en la propia Constitución, así como su honor, 

buen nombre, imagen y su intimidad, en razón de que terceras personas podrían 

presuponer su culpabilidad o responsabilidad, sin que éstas hayan sido 

demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia, afectando su prestigio 

y su buen nombre.  

 

En esta tesitura, se observa el hecho de que el sujeto obligado se pronuncie 

sobre la información solicitada conllevaría la revelación de información que 

podría implicar su exposición pública, en demérito en su reputación y dignidad, 
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recordando que éste tipo de derechos, se basa en que toda persona, por el hecho 

de serlo, se le debe considerar honorable, merecedora de respeto, de modo tal que 

a través del ejercicio de otros derechos, no se puede dañar a una persona en su 

honor o en la estimación y confianza que los demás tienen de ella en el medio 

social en que se desenvuelve y que es donde directamente repercute en su 

perjuicio. 

 

En consecuencia, es dable concluir que, respecto a lo solicitado se actualiza de 

la causal de confidencialidad prevista en el párrafo primero del artículo 186 

de la ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

cuentas de la Ciudad de México, por lo que fue procedente declararla a través 

del Comité de Transparencia y remitir en alcance, el Acta de Clasificación 

correspondiente al particular.  

 

" ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, para brindar mayor 

certeza, se agrega el extracto siguiente: 
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[…] 

 

 

[…] 
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Por lo anterior se considera que en el presente caso el Instituto, a través de la 

respuesta complementaria, de manera fundada y motivada expuso los motivos por 

los cuales se encontraba impedido para proporcionar la información referente a la 

existencia de denuncias en trámite y que no hayan causado estado en contra de la 

persona servidora pública, al ser información clasificada como confidencial y 

remitir de manera completa el Acta de Comité de Transparencia correspondiente 

en la cual sustenta su clasificación. 

 

Por lo tanto, de todo lo dicho, tenemos que el sujeto obligado emitió una actuación 

que cumplió con los principios de certeza, congruencia y exhaustividad prevista en 

el artículo 6, fracción X, emitiendo un actuación fundada y motivada, de 

conformidad con el mismo numeral fracción VIII, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia que determina lo siguiente: 

 

 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interésados o previstos por las normas” 
…” 
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Del artículo y fracción en cita, tenemos que para considerar que un acto está 

debidamente fundado y motivado, además de citar con precisión el o los preceptos 

legales aplicables, se deben manifestar las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas, que se hayan tenido en consideración para la 

emisión del acto, debiendo ser congruentes los motivos aducidos y las normas 

aplicadas al caso en concreto, lo cual en la especie sí aconteció. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el 

Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.9. 

Ahora bien, de conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe 

apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo 

primero la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la 

respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de 

los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los Sujetos Obligados deben 

guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa 

y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.  

 En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 

EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 

ESTOS PRINCIPIOS10 

 

 
9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
10 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 

1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se 

ha extinguido y por ende se dejó insubsistente el único agravio expresado por 

la parte recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos que así lo 

acreditan, al encontrarse agregada la constancia de la notificación al medio 

señalado para tal efecto, al interponer su recurso de revisión, es decir, el Sistema 

de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, el veintinueve de abril. 

 

 

 
 

[Sic.] 

Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
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QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS 

COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO11. 

 

Por lo anterior y toda vez que la respuesta complementaria fue notificada al 

particular en los medios que señaló para tales efectos, se concluye que se 

cumplen con los extremos del Criterio 04/21, emitido por el Pleno de este instituto, 

para considerar válida la respuesta complementaria. El criterio antes referido a la 

letra dispone: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que 
originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los 
alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una 
respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de entrega 

elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para 

que obre en el expediente del recurso. 
 
3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 

extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la 
solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento 
del particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 
Previo análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la 
totalidad de la solicitud. 

 

 
11 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal 
Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de 
amparo, Pág. 1760. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1661/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

42 

Por lo anterior, este órgano resolutor advierte que la solicitud de información fue 

debidamente atendida, ya que satisfizo la pretensión del particular de obtener 

respuesta a su único pedimento informativo. 

 
Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el 

presente recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos 

244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 


